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ia. Cfunahl, ele ~foprese11uuitJé!~i :fo~J J~íi1;erfo 
Gol1zálci.-'-El Secretario sopleplcclel Srua0 

do, G, Pómjm.-El Secrehufo de la Cámara 
ele Representantes, J. Padill<t. 

Caracas marzo 17 de 1S53. año 24 de 
de la Ley y 43 de la. Independeneia.
Ejecútcse.-J. G. Mo11ayas.-Por S. E.
El Seci·et.ario ele Estado en los Despa
chos del Interior. J ustieia :r füilaciones 
Exteriores.-Rll11Íó11 Yepes. · 

S23 
LE\' ele 1S ele marzo ele 1853, eleroga11-

do le,. ele 1841, mímero 4-='>S sobre asig:· 
,;wcio11es eclesüisticas. 

(Rdormada respect-0 del emmtnm ele 
cada asignación por el n(unero 17S0.) 

El Senado y Cámar-a de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Con2"reso: considerando. 
que es un deber del Gobierno sostener 
los· Ministros del culto de una manera 
efectiva, decretan : 

.A.rt. 1 ° Para la lista eclesiástica se 
destinan· anualmente sesenta y ocho mil 
setecientos diez y seis pesos que se 
aplicarán á la Diócesis de CaracaE: cin
cuenta y dos mil ochoeient-0s, 4- la de 
Mérida; y veinticinco mil doscientos 
cincuenta para. la de Guayana. 

Art. 2° En la Diócesis de Caracas se 
pagarán: 

A la Universidad.... $ 2.000 
Al seminario conciliar. 2.000 
A la mitra . . . . . . . . . . 6.000 

$ 

Ouerpo capitular 
Dean en cada año ... _ $ 
·Arcediano ........... . 
Canonjía doc-1 

foral 
Id ~euitencia- ~ á 1.40() 

na 1 
Id Magistral J 
Idde Merced 
Dos racioneros á $ 1.200 
Dos medios racioneros 

á $ 1.000 .............. . 

$ 

Coro de Gc,tecl-ral 

Secretario de Cabildo. $ 

Van. ••••••••• 

10.000 

20.00 
1.600 

5.600 

2.400 

2.000 

23.600 

263 

23.863 

Vicueü .. · ...• 
Se1.s capellanes ele m·e1:

ción á $ 200, . . . , , .... 
Dos id ele extl'aei-cc-

ción 6$150 ....... , ... , 
A o u n t n. clor de fallas 

que • puede servirse por 
un . ?ªPe~~n y como por 
gratificac1on ........... . 

Maestro de ceremonias 
Sochantre ........... . 
Sacrist{m mayor de Ca-

tedral. ................ . 
Dos sacristanes meno-

res á $ 100 ........... . 
Seis monaguillos el pri

mero á $ 50 y los otros 
cinco á $ 42. : .. ....... . 

Dos monaguillos del sa
!!'l-ario v nn canicula-
rio á $ ·25 ............ . 

Pertigüero ..... : .... . 
Maestro de capil1"l ... . 
Organista. . . . . ..... . 
Bajonista ........... . 
Campanero ....... : .. . 
Relojero. . . . . ....... . 

Dos sacristanes mayo
res de S,m Pablo y Can-
delaria á $ 150 .. • ..... . 

Venerables curas de es· 
ta ciudad· y del interior. 

Dos cnr-JS de Catedral 
á $S00 ........... : .. 
Cinco id. más de esta 

ciudad · á $ 600 uno .... 
Dos id. de La Guaira 

y Puerto Cabello á $ 500. 
Ocho id .. de las c.api

tales de pro,i.ncia á sa
ber, dos de Valencia, dos 
de Barqui.simeto, uno de 
Guanare, uno de Calabo
zo, uno de la Victoria 
y uno de .Achaguas á 
$ 400 ................. . 

Dos id. del Tocuyo y 
dos de San Carlos á $ 300 
cada uno .............. . 

Siete curas de. cabe
ceras de cantón que te
nían asi!:mada renfa en 
los diezmos. á saber: 
Villa de CÚra, San Se-

Van .. _ ..... . 

$ 

1.200 

300 

10S 
200 
200 

:300 

200 

2G0 

"7:j 
1S0 
400 
2:j0 
100 
250 
150 

2S.03G 

300 

l.GOO 

3.000 

1.000 

·3.200 

1.200 

38.336 
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Vienen ..... . 
bastián, Nii'gti,'l; Sau Fe
lipe, Carora, Amure y 
el Pao á $ 300 cada uno. 

Cien curas de las pa
rroquias del Iuterior que 
no t.icnían renta asümada 
en la masa decimal v ií 
quienes se da por la ¡;re
sente ley, á $. 200 éada. 
uno .................. . 

A la fábrica de Cate-
dral ................... $ 1.000 

A las fábricas de 1S2 
parroquias de esta ciudad 
y del Interior á $ 40 

2.100 

20.000 

G0.436 

cada una.............. 7.2S0 S.2S0 

$ GS.716 

.Arl. 3° En la Diócesis de Mérida se 
pagarán: 

A la Universidad.... $ 
Al ·seminario conciliar. 
A la mitra ......... . 

$ 

Ouerpo Oapitular 

Al Deán ............. $ 

Caf:jía doc} 
Magistral -á $ 1.200 
Lectoral 
De Merced 
Dos racioneros !i $ 1.000 

uno .................... . 

$ 

Ooro de Ocdedral 
Secretario de Cabildo. 
Sochantre . . . . . . : .... 
Maestro de ceremonias. 

150 
200 
200 
200 Sacristán mavor ..... . 

Seis capellanés de erec-
ción á $ 20() uno ..... . 

Sacritán menor ..... . 
Seis acólitos á $ 50 ... . 
Organi;;:ta. . . ........ . 
Pert:iguero 180: ..... . 
Maestro de capilla ... . 
Bajonista. . . . . . . .. " .. 
Fnellero ............ . 

1.200 
120 
300 
200 
1S0 
250 
100 

50 

2.000 
1.500 
:í.000 

S.500 

l.GOO 

4.S00 

2.000 

16.SOO 

Campanero .......... . 150 3.300 

Van ........ . 20.100 

Vicn~u 20.loó 
La rúbrica de Catedra!. 1. 000 

Írr11érable.'I Onms 
El cura. del Sau-rario 

de Catedral ....... --. . . . . G00 
A los dos Clll"ilS de la 

Ciudad de Mérida á $400 
cada uno ..... -. . . . . . . . . S00 

A los seis curas de las 
iglesias principales llt; 
ufaracai.bo, Coro, Trujillo; 
Barinas. La Grit.1-. v N'ú-
trias á $ 400 ..... ~ ."'..... Z.400 

A los cinco curas que 
existen. además de las 
parroqtÍ!as menc;onadas, 
!i saber: dos en la ciudad 
de Mru-.1eaiho en la Chi
quiuqnirá y Santa. Bárba-
ra: uno en Coro en San 
Gabriel : otro en 1.'rnjillo 
en la. Chiqniuqnirá y 
otro en la GricL'l. ele 
l{uestra. Scftora de ios 
Anl!elcs á $ 300 uno. . . . . 1. :::;oo 

Ülen curas á $ 200 uuo. 20. 000 
A las f{1bricas de 160 

pru,-oquias á $ 40 una.. G.400 31."700 

52.800 

Art-. 4° En la Diócesis ele Guay.ma 
se pagar.íu: 

Para el Re v e r e n do 
Obispo ....... : ........ . 

Dos canonjías á $ 1000 
Asi!!!laciones al cura. 

del Sae1-ario de Cat~dral. 
Pru-.i' lo.s cm-as ele las 

capitales: dos de Cuma-
ná : uno de Barcelona v 
uno de Marl!arit.<t á $ 400 
cada uno .. ': ........... . 

Para. los curas de las 
iglesias parroquiales de 
Car.ípano y_ Maturin en 
la pro,incia de Cum:má, 
y de la de Aragua y ~l 
Pao en la ele Barcelona 
á $ 300 cada· uno: ...... . 

Sínodos de ::;o cm-as 
para toda b Diócesis .... 

Para fábrica y otros 
gastos ................. . 

Para oblatas de las 50 
parroquias :'t $ 50 una .... 

:í.000 
2.000 

G00 

l.GOO 

.l.200 

10.000 

2.350 

2.500 

2-5.2-50 
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Art. G° Conforme it esta disLribuc!Ón 
p~<rará la Tesorería Gén~r.tl !o corres
pondicnt~ á cada pattkipz, qncd,rnüo 
en las cajas uacionalcs las asig-mlcio
ues de las va~ani-.és mayoi-CS y ~meno
res. 

.. irt. Gº Si algún cnra admiaistr:1sc 
dos ó más paiToquias, recibirá sola.mente 
la. renta dcsigna<la á nn,l, y las primi
cias v ovcncio:ws de todas ellas. 

Art. 7° Cesa cu virtud de esta, lcv 
la obligación con que estaban ligados 
al.,rrunos c:iudadt!nos á- pagar estipendio 
á los mu-as que no teníau renta asig
nada. en la masa de diezmos. 

A.rt. Sº Tampoco se cobrará el dere
cho de medias anatas. mesadas eclesiás
ticas y annalicfadN=, ni'lo devengado por 
esto:; respecto;,, <p1 .. 'tlando en consecuen
cia derozntla. la ter de 28 de marzo de 
1825, y~ el decreto <lel G-ohierno de 
-Colombia de 1S de julio de 182S que 
traran ele hi materia. 

.Art. 9° Para la. protección del culto 
en la reparación y edificación de las 
iglesias pan-oqnialcs, se destina, la suma 
anucl de siete mil pesos, en esta, forma: 
tres mil para la Diócesis de O.micas: 
dos mil para la de Mérida; y dos mil 
para la. de Guayana, cuyas sumas em
plenrím oportunamente los Prelados, 
atendidas las ncccs:cladcs más urgentes 
en cada caso. con acni'rdo del Poder 
Ejecutivo. ' 

.Art. 10. Est:i- ley se pondrá en eje · 
cu(:ión desde el primero de julio próxi
mo, quedando derogada- la ley ele l"7 
ele m,1yo de lS-!l. 

Dada en Caracas á l l de marzo de 
1S53, aüo 2-!: de la Ley y 43 de la Inclc 
penc1encia.-E! Viccpt·esiclcnte del Sena
do. Jesús ilf. Olaechea.-EI Presidente de 
la Cú!mu-.1- tlc Rcprescnt:mtcs, José 8il,;e-
1·io Go,mílez.-EI Sccrct~u-¡o suplente del 
Senado, U. I'ompa.-Bl Secr.it.irio ele 
ia Cám,lra. de Reprcscnk'lntcs J. l'mli
lia. 

C.u.l!:as m:uzo lS ele 1853. aüo 24 de la 
Lcv " -rn ele la- Indepm1dcaé¡a.-Ejecútc
sc.:_:_i. G. ,1!o11agas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
lnU:rior, Justicia y Rda<:ioncs E.x:tc
rior<!s, .&1móii Yepe.'!. 

8:q 

DECHETO de 20 ele 111<irw !le 18;:i;J prtslcm
clo s11- co11se11ti11:ie11lo para ipie el Coronel 
.4:nd-rés Ali:arez y los 1:e1tezola11os qu11, 

se enc1umtre1& en el mismo caso aceptert. 
del Oobier110 del PertÍ, el s1i,eldo á q1ur-
te119Ctn derecho. · 
El Senado y Cámara ele Represen-· 

tant-e.s de la República de Venezuela 
reunidos en Con!?I"eso. vista la solicitud 
del Coronel Anclres Alvarcz, Coronel de 
Venezuela en la Re_pública del Perú, 
por la cual pide del Congreso el permiso 
que requiere el artículo 214 dela. Cons
titución para- aceptar el sueldo á que 
es acreedor por una. ley de dicha R-e
pública que señala recompensas á los 
que la. su·,ieron en las campañas de 
s11 Independencia. y atendiendo á los 
scnicios prest.ados á la. causa americana. 
por este oficial, decretan : 

Art. único. El Congreso presta su 
consentimiento para que el Coronel An
drés Alvarez acepte del Gobierno del 
Perú el sueldo á qnc t~nga. derecho por 
sus senicios á aquella República_ Igual 
concesión se hace á- t-0dos los venezo
lanos que se encuentran en el mismo 
caso. 

Dado en Caracas á 15 de marzo de 
18:33, aiío 24 de la. Ley y 43 de la In
depcndencia.-El Vicepresidente del Se
nado. Jesús 1lfarÍ<i Olaechea.-El Presi
denté de la Cámara de Representantes, 
José 8ib:r.rio Go11zcilez.-E1 Secretario su
plente del Senado, G. Pompa.-EI Se
cretario de la Cámara de Representan
tes. J. Padilla. 

éamca;,, marzo 20 ele 1853, año 24 de 
la Ley y 43 de la. Independencia.-Eje
cútese.---J. G. ,lfo11ayas.-Por S. E.-El 
Secretario· de Estndo en los Despachos 
ele Guerra y Marina, J. M111íoz Tébar. 

825 
DECRET-0 ele 22 de mw-zo ele 1S53 ma11da11-

elo i11cliiir e11- el presupuesto la- s1t111a 
ele $ 3.0S0 pam payar al Oapil<íu 
Tcoeloro l'ereim. 
El Senado y Cámara ele Representan

tes ele la. República de Venezuela-, reu
nidos en Con!!I"CSO. vista la solicitud 
clel Capitán Tcodoro Pereira para qne 
se le manden p:igar tres mil o-·llC'nta. 
pesos por pensiones dcvcngac.b:; y no 

.cobr-adas, decretan: 
Art. único. En el prcsupuesao de 

gastos para el próximo año económico 
de 53 á 54 se colocará la suma de tres 
mil ochenta pesos para pagar al Capitán 
Tco<loro Pereira. las pensiones q uc dejó 
de percibir desde primero de enero de 
1332 hasta 31 ele octubre d,e 1844 . 
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